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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

OTA Ñ° L	/2010.-
LETRA: BPJ — JCP.-

Ushuaia, 07 de mayo de 2010,-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente remito adjunto proyecto de

MINUTA DE COMUNICACION, a fin de que sea incorporado al Boletín de Asuntos

Entrados de la próxima sesión ordinaria. En relación a lo publicado en distintos

medios gráficos, sobre las Resoluciones plenarias del Tribunal de Cuentas

sancionando a funcionarios municipales por irregularidades en la contratación con la

Empresa Magi Mar.

Ante esta situación, la presente tiene el objetivo de solicitar al

Tribunal de Cuentas, remita copla de todo lo actuado como organismo de control,

desde el 01 de enero hasta el día de la fecha, en lo que respecta a las actuaciones

de la Municípalidad.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañarniento de mis

pares para el presente proyecto.

Al Señor Presidente
Concejo Deliberante
Concejal Damian DE MARCO
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al Tribunal de Cuentas de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en relación a lo publicado en

distintos medios de comunicación, vemos con vital importancia que nos remita copia

de todas las Resoluciones Plenarias o multas, que se han realizado en el presente

año, vinculadas al Poder Ejecutivo de la Municipalidad de Ushuaia y sus

funcionarios.

"Las Isks 31arvinas, Georgias y Sarufwich efe f Sur, y Los Ifiefos Continentafes, son y serán Argentinos" 	 2

07/31/2010 - 03:08 - 2/2


	Page 1
	Page 2

